
  

  

ESCRITURA NUMERO 2208 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA MODESTO 

CASAJOANA DONOSO A 
FAVOR DE PAUL 

SANTIAGO LAZO LAZO 

Cuantía $. 200,00USA 

Ad dddiddddidrrddddddidddd 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad 

de Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

2 veinticuatrode agosto del dos mil seis, ante mi, doctor Rubén 
  

Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, 

comparecen por una parte el señor Modesto Casajoana 

Donoso, casado, pero tiene disuelta la sociedad conyugal, y, 

por otra parte el señor Paúl Santiago Lazo Lazo, casado, 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados 

en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: | 

En el protocolo a'su cargo sírvase incorporar una escritura en 

la que conste la. transferencia de participaciones en el capital de 
MODESTO CASAJOANA CIA. LTDA., que se detalla en las 

cláusulas que siguen: PRIMERA.- OTORGANTES.- 
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NOTARIA U 2 
CUENCA 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura por una parte, y como cedente el señor Modesto 

Casajoana Donoso; y, por otra parte, como cesionario el señor 

Paúl Santiago Lazo Lazo.- Los dos comparecientes son casados 

pero el primero. tiene disuelta su sociedad conyugal, son 

mayores de edad, - capaces ante la ley y domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca-  SEGUNDAZ ANTECEDENTES.- 
“MODESTO CASAJOANA CIA. LTDA” se constituyó 

mediante escritura otorgada ante el Notario Séptimo doctor 

Emiliano Feicán €l quince de diciembre de mil novecientos 

sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

ciento ocho el treinta de los mismos mes y año.- Su capital 

actual es de dos mil cuatrocientos dólares de los Estados 

  

Unidos de América, dividido en sesenta mil participaciones: de 
  

cuatro centavos de dólar cada una que en la actualidad. 

pertenecen en su totalidad a Modesto Casajoana Donoso.- 

TERCERA. .- TRANSFERENCIA.- Habiendo o obtenido 

autorización de la junta. general de socios que se reunió 

extraordinariamente y con el carácter de universal el dia de hoy 

dos de agosto del dos mil seis, Modesto Casajoana Donoso, 

transfiere a favor de Paúl Santiago Lazo. Lazo, cinco mil. 

participaciones de las que posee en el capital social de 

“Modesto Casajoana Cia. Ltda”, incluyendo en dicha 

transferencia todos los derechos que, a cualquier título, 

correspondan 0 pudieran corresponder a . dichas 

participaciones.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado de



  

NOTARIA El / 2 3 
CUENCA Sm t e 

común acuerdo entre las partes es el de doscientos dólares de 

  

los Estados Unidos de América, que representan el valor 

nominal de las participaciones objeto del negocio, suma que el 

cedente declara haber recibido de poder del cesionario, a su 

entera satisfacción y sin lugar a reclamo.-  QUINTA.- 

ACEPTACION.- Paúl Santiago Lazo Lazo acepta la 

transferencia de participaciones de que trata esta escritura, 

por ser otorgada en su favor.- Dignese usted, señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento, inserte como documento 

habilitante el certificado adjunto, que prueba el consentimiento 

unánime del capital social y cumpla con lo dispuesto en el 

último inciso del articulo ciento trece de la Ley de Compañías, 

sentando razón de esta transferencia al margen de la matriz 

de la escritura de constitución que consta en su protocolo, 

según se indicó en la cláusula segunda.- Cuenca, agosto dos 

del dos mil seis.- f.) / doctor Jorge Maldonado Aguilar. - 

Abogado.- Matricula número setenta y siete C. Á. A..- Hasta 

aqui la minuta que se agrega Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificandose en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



"MODESTO CASAJOANA CIA. LTDA." 
Cuenca - Ecuador 

Modesto Casajoana Donoso o 

GERENTE DE "MODESTO CASAJOANA CIA. LTDA." 

CERTIFICA: 

Que la junta general de socios reunida extraordinariamente y con el carácter 

de universal el día de hoy 2 de Agosto del 2.006, resolvió, por unánimidad, * 

autorizar que el suscrito, transfiera cinco mil participaciones de las que le 

pertenecen en el capital social de esta compañía, en favor del señor Paúl Santiago 

Lazo Lazo. o. 

Cuenca, agosto 2 de 2.006 

A Y . O 

SS > 
Modesto CÁajoariá Dona Donoso 

GERENTE . o



Notañal S A 

Cuenca E — bb 7 en 

Leida que les fue la presente escritura integramente 2 los 

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto doy fe- f) Modesto Casajoana f.) Paúl Lazo f)R. 

Vintimilla B. Notario número dos. Enm: quince ve 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero estal-” copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca en el mismo 

dia de su celebración) A 
MET 

OD». Pabón Vintmila és 

Notario 29 
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Doy fe: Ove en esto fezho tomé nota al mórgen de lo. es-ritura 
de “onstitu=ión de la Compañía "Modesto Casojoona Cia. Ltdo,"”, 
cutorizcda por el Dr, £miliono Feisón Goerzón, el quin-e de Dg 
-iembre de mil novesientos sesenta y siete, respe-to a la a 
trensferen-io de portirnipoeriones, en número de sinso mil que 
hore el Sr, Modesto Cesojocno Donoso o fovor del Sr, Paúl Son 
tiogo Lozo Lezo en el sopitoel So-io0l de disha Compañia, in-1U 
pendo en dizho transferensia todos los dereshos que, a -=ual= 
quier título, -orresponden o pudieron -=orresponder o di-hos - 
portisiposiones, todo lo ».ual «=onsta en la es-rituro autoriza 
de por el Notario Dr. Rubén Vintimillo Brovo, el veintiruatro 
de tgosto del año dos mil seis, | 
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    Cuensa, Agos o 30 del 2006 

 



  

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada MODESTO 

CASAJOANA CIA. LTDA . inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con 

el No. 108 el treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y siete . 

CUENCA, TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS. EL 
aroismaDon) 

> DM DAS ÑÑ 2 AO 
REGISTRADORA MEF ¿ANTE LT. 
CANTON CUENCA, Ex2%. GAD 
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 

original se presentó E su evidencia. 

CA, 

  

  

Dr. Rubén Re Bravo 

NOTARIO N* 2 

 



Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 722-DJ-06 

Cuenca, 6 de setiembre de 2006 

T. No. 3879 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura pública de transferencia de participaciones de los socios de 

“MODESTO CASAJOANA CIA. LTDA.”, otorgada ante el señor Notario Segundo del 
cantón Cuenca el 24 de agosto de 2006, cumple con las exigencias legales, por lo cual el 
Departamento de Registro de Sociedades deberá proceder a registrarlas, 

  

Atentamente, 

 


